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RESUMEN

Los actos administrativos gozan de las presunciones de legitimidad y ejecutoriedad, es decir, que se presume que fueron 
dictados legalmente, por tanto, estos deben cumplirse una vez que han sido expedidos, la falta de notificación constituye 
un hecho administrativo viciado por parte del servidor público responsable de la notificación. Es decir, que el vicio no recae 
en el acto administrativo como tal, sino en las actuaciones de responsabilidad de la administración pública. Sobre este 
particular, se debe diferenciar lo que es un acto administrativo y lo que es un hecho administrativo. Según la normativa de 
la administración pública, como lo es el Código Orgánico Administrativo, la solo presunción de los actos administrativos 
regulares permite su eficacia, por ende, su ejecutividad.

Palabras clave: Presunción de legitimidad, ejecutoriedad y ejecutividad, acto administrativo, hecho administrativo, eficacia, 
notificación. 

ABSTRACT

Administrative acts have the presumptions of legitimacy and enforceability, that is, it is presumed that they were legally 
dictated, therefore, they must be complied with once they have been issued, the lack of notification constitutes a flawed 
administrative fact on the part of the public servant responsible for the notification, that is, that the vice does not fall on the 
administrative act as such, but on the actions of responsibility of the public administration; On this matter, it is necessary to 
differentiate between what is an administrative act and what is an administrative act, in short, according to the regulations 
of the public administration, such as the Organic Administrative Code, the only presumption of regular administrative acts 
allows their effectiveness, hence, its enforceability.

Keywords: Presumption of legitimacy, enforceability and enforceability, administrative act, administrative fact, effectiveness, 
notification.  
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INTRODUCCIÓN

Por regla general se conoce que, todo acto administrativo 
una vez emitido debe ser ejecutado, esto, porque se pre-
sume que es legítimo, sin pretermitir también la presun-
ción del principio de buena fe dentro de la administración 
pública, del que están investidos los servidores públicos 
en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes.

La indicada ejecutividad del acto administrativo, en cierta 
medida carece del derecho a la notificación, que de por 
sí, toda persona tiene garantizado como regla del debido 
proceso, esto, porque la normativa administrativa, como 
lo es el Código Orgánico Administrativo respecto al prin-
cipio de eficacia del acto administrativo, señala que di-
cho acto será eficaz una vez notificado. Sin embargo, al 
mismo tiempo sostiene que, la falta de cumplimiento de 
aquel requisito de notificación, constituye una responsa-
bilidad del servidor público como un hecho administrativo 
viciado.

Entonces, existe una gran diferencia entre acto adminis-
trativo y hecho administrativo, de lo cual la norma admi-
nistrativa recae simultáneamente en una contradicción, 
pero independientemente aquello, todos se deberían pre-
guntar si, la falta de notificación de un acto administrativo 
constituiría la extinción del acto administrativo. Por nuli-
dad de pleno derecho, toda vez que transgrede el dere-
cho al debido proceso contemplado en la Constitución de 
la República (Del Ecuador, 2008).  

Bajo esa hipótesis planteada, en el presente trabajo se 
indicará los métodos y formas con las que el adminis-
trado podría evitar la ejecución de un acto administrati-
vo, o al menos retardarlo, por nacimiento de la extinción 
(Jesús Estupiñán Ricardo, Zoila Mireya Mariscal Rosado, 
Esther Karina Castro Pataron, & Vargas, 2021), (Ricardo, 
Menéndez, Arias, Bermúdez, & Lemus, 2021). Para tal as-
piración, se deberá analizar los componentes respecto a 
la impugnación del acto administrativo y su término de 
interposición, además de los requisitos previstos en el or-
denamiento jurídico para la pretensión señalada. En ese 
sentido, es importante entonces destacar las causas de 
extinción del acto administrativo, por un lado, y por otro, 
aquellos actos que la administración pública al dictarlos 
pueda causar perjuicios de imposible o difícil reparación 
(Cornejo, 2016; Leyva-Vázquez, Pérez-Teruel, & John, 
2014), (Carpizo, 2013), (Inchausti, 2014). 

En cuanto a la extinción de un acto administrativo, para el 
desarrollo del presente trabajo, se hará referencia a la in-
validez del acto administrativo y las causas que lo produ-
cen; en tanto a los actos de imposible o difícil reparación, 
estaría a lo que establece el ordenamiento jurídico y/o las 
cuestiones lógicas de sucesos de perjuicios (Vázquez, 

Estupiñan, & Smarandache, 2020), (Fonseca, Cornelio, 
& Pupo, 2020), (Leyva-Vázquez, Quiroz-Martínez, Portilla-
Castell, Hechavarría-Hernández, & González-Caballero, 
2020).

Se conoce pues, que todo acto administrativo es produc-
to de un procedimiento administrativo, el cual a su vez 
se origina por un derecho de petición, o por las activi-
dades de la administración pública, ejercido por sus ac-
tuaciones, ya sea de oficio o por solicitud de parte in-
teresada, y que no es más que la decisión que toma la 
Administración en un determinado asunto. Decisión que, 
se presume legítima y por tanto debe cumplirse, esto, por 
los principios que inicialmente he anunciado (Solís, 2015), 
(Porras-Povedano, Santacruz-Hamer, Muñoz-Collado, & 
Ramírez-Pulido, 2020).

 Bajo ese contexto, es importante también hacer un bre-
ve análisis sobre lo que es la legitimidad, ejecutividad y 
ejecutoriedad del acto administrativo, en razón de que, 
en este trabajo se plantea la siguiente hipótesis: los actos 
administrativos no son directamente ejecutables luego de 
su notificación o por falta de la misma, sino hasta tanto se 
cumpla con los términos de ley para la interposición de 
una impugnación.

El derecho a la impugnación, conocido también como 
principio de doble conforme, está garantizado en nuestra 
norma constitucional, por tanto, la impugnación es el me-
canismo de defensa y de oportunidad del administrado 
para hacer conocer que, el acto administrativo dictado 
por parte de la administración pública, carece de todo 
elemento y sustento jurídico, consecuentemente es ilegal, 
ilegítimo, por tanto, no debe cumplirse. 

DESARROLLO

En principio, la hipótesis creada para el desarrollo del 
presente trabajo, parte de la presunción de los princi-
pios de legitimidad y ejecutoriedad que gozan los actos 
administrativos, que no es otra cosa que, una vez que 
fueren emitidos, es decir, expedido el acto administrati-
vo se cumple inmediatamente, luego de haberse hecho 
conocer la decisión de la administración pública al admi-
nistrado; aquello ha sostenido en cierto modo la doctrina, 
y de manera directa o enfática la ley hasta ahora, como 
se cita en:

Código Orgánico General de Procesos (COIP):

 • Artículo 329.-Presunciones del acto administrativo. 
Los actos administrativos gozan de las presunciones 
de legitimidad y ejecutoriedad.
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Código Orgánico Administrativo:

 • Artículo 101.- Eficacia del acto administrativo. El acto 
administrativo será eficaz una vez notificado al admi-
nistrado. La ejecución del acto administrativo sin cum-
plir con la notificación constituirá, para efectos de la 
responsabilidad de los servidores públicos, un hecho 
administrativo viciado.

 • Artículo 229.- Suspensión del acto administrativo. Por 
regla general, los actos administrativos regulares se 
presumen legítimos y deben ser ejecutados luego de 
su notificación.

La interposición de cualquier recurso administrativo o ju-
dicial no suspenderá la ejecución del acto impugnado, 
salvo que la persona interesada lo solicite dentro del tér-
mino de tres días, petición que será resuelta en un térmi-
no igual.

La ejecución del acto impugnado podrá suspenderse, 
cuando concurran las siguientes circunstancias:

 • Que la ejecución pueda causar perjuicios de imposi-
ble o difícil reparación.

 • Que la impugnación se fundamente en alguna de las 
causas de nulidad de pleno derecho, previstas en este 
Código o las normas que rijan el respectivo procedi-
miento especial.

 » La administración resolverá sobre la suspensión del 
acto administrativo, previa ponderación motivada de 
los daños que su suspensión o ejecución causaría al 
administrado, al interés público o a terceros. La falta 
de resolución expresa al pedido de suspensión, se en-
tenderá como negativa tácita. De la negativa expresa 
o tácita, no cabe recurso alguno.

 » Al resolver la suspensión, la administración podrá 
adoptar las medidas cautelares que sean necesa-
rias para asegurar la protección del interés público 
o de terceros y la eficacia de la resolución o el acto 
impugnado.

De la transcripción de la norma, que se observa que, la 
presunción de los principios que gozan los actos admi-
nistrativos de legitimidad y ejecutoriedad, se debe consi-
derar, que tienen sustento con la presunción del principio 
de buena fe en el ejercicio de las competencias, dere-
chos y deberes de los servidores públicos previsto en el 
artículo 17 del Código Orgánico Administrativo que reza 
lo siguiente en el Artículo 17.- Principio de buena fe. Se 
presume que los servidores públicos y las personas man-
tienen un comportamiento legal y adecuado en el ejerci-
cio de sus competencias, derechos y deberes.

No obstante, estos principios invocados están sujetos a 
un derecho supremo, mismo que corresponde al debi-
do proceso, en la garantía de la motivación, previsto en 

el artículo 76 número 7 inciso l) de la Constitución de la 
República del Ecuador; que, por regla general, toda re-
solución, acto administrativo o fallos y demás decisiones 
del poder público que no gocen de motivación, se con-
siderarán nulos. Siendo la nulidad la invalidez de todo lo 
actuado y resuelto. Según expresa la Constitución de la 
República del Ecuador en su artículo 76 (Del Ecuador, 
2008).

En todo proceso en el que se determinen derechos y obli-
gaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho 
al debido proceso que incluirá las siguientes garantías 
básicas:

7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las 
siguientes garantías: 

l) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser 
motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se 
enuncian las normas o principios jurídicos en que se fun-
da y no se explica la pertinencia de su aplicación a los 
antecedentes de hecho. Los actos administrativos, reso-
luciones o fallos que no se encuentren debidamente moti-
vados se considerarán nulos. Las servidoras o servidores 
responsables serán sancionados.

A este derecho supremo (debido proceso), catalogado 
así por criterio personal, se le suma el principio de doble 
conforme, que no es otra cosa que el derecho de impug-
nación que tiene la persona por no estar de acuerdo con 
la decisión emitida por autoridad competente en un asun-
to determinado, para que sea revisada la misma en una 
segunda instancia por una autoridad superior o tribunal; 
dicho principio nace de la esfera del procedimiento penal, 
empero, fue formulada por la Convención Americana de 
Derechos Humanos por el caso “Mohamed vs. Argentina” 
siendo ya una regla general para todos los procedimien-
tos; sin pretermitir que, dicha garantía ha estado prevista 
siempre en los textos constitucionales, en el Ecuador al 
menos, con la nueva Constitución del 2008, se encuentra 
en el artículo 76 número 7 inciso m, que hace alusión al 
recurrir el fallo o resolución en todos los procedimientos 
en los que se decida sobre sus derechos.

Tanto el derecho de impugnación, como la garantía de 
motivación y las cuestiones relativas a la nulidad sobre 
una resolución emitida por el poder público, permite el 
sustento de la hipótesis planteada. En ese sentido, es ne-
cesario analizar los principios que gozan los actos admi-
nistrativos para contradecirlos, pues hasta ahora se va 
justificando requisitos previstos en el ordenamiento jurídi-
co que, en cierto modo, desvirtúan el gozo de la presun-
ción que poseen los principios de legitimidad y ejecuto-
riedad del acto administrativo.
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De acuerdo al tratadista (Marienhoff, 1974) respecto a la 
presunción de legitimidad de los actos administrativos 
sostiene fundamentalmente que: consiste en la suposi-
ción de que el acto fue emitido conforme a derecho, es 
decir que su emisión responde a todas las prescripciones 
legales. 

Por su parte, el (Tapia, 2019), en cuanto a la presunción 
de legitimidad de los actos administrativos señala: la pre-
sunción de legitimidad se deriva la obligatoriedad o exi-
gibilidad del acto, lo que hace que los destinatarios del 
mismo tengan el deber jurídico de cumplirlo. 

Básicamente, las doctrinas expuestas tienen su funda-
mento en el texto de la ley, claro que, aquello implicó a 
que los juristas nombrados realicen sus observaciones o 
críticas, como bien en sus obras lo han realizado, lo cual 
es objeto de otra investigación. En lo que respecta a este 
trabajo, se sostendrá que la presunción de legitimidad de 
los actos administrativos corresponde a que son expedi-
dos aparentemente con la debida motivación, por autori-
dad administrativa competente conforme el ordenamiento 
jurídico.

El ordenamiento jurídico que se hace referencia, ten-
dría su sustento en el artículo 229 del Código Orgánico 
Administrativo, que establece entre otras cosas lo si-
guiente: Por regla general, los actos administrativos re-
gulares se presumen legítimos y deben ser ejecutados 
luego de su notificación. 

Aquel texto de la norma, es sin perjuicio de los derechos 
y garantías anteriormente descritos, porque inclusive el 
contenido de la ley hace referencia a lo regular del acto 
administrativo, lo que hace comprender que existe la 
presunción de actos administrativos irregulares, siendo 
obligación de la persona afectada por el acto adminis-
trativo indicar su ilegitimidad, para con esto evitar su 
ejecutoriedad. 

Cabe destacar que, más allá de la legitimidad que se-
ñala la norma administrativa, se debe considerar tam-
bién la presunción de eficacia de los actos administra-
tivos, señalado en el artículo 101 del Código Orgánico 
Administrativo, que como regla general debe ser notifica-
do el acto administrativo para que sea eficaz, de lo con-
trario contendrá un vicio, pero no el acto administrativo, 
en su lugar el servidor público responsable del cumpli-
miento de aquel requisito, lo cual conlleva a realizar una 
interpretación de la norma, pues, hace notar una posible 
contradicción, toda vez que, el acto administrativo tiene 
sus particulares, claro está, diferentes al hecho adminis-
trativo, así lo señalan los artículos 98 y 127 del Código 
Orgánico Administrativo:

 • Art. 98.- Acto administrativo. Acto administrativo es la 
declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejer-
cicio de la función administrativa que produce efec-
tos jurídicos individuales o generales, siempre que se 
agote con su cumplimiento y de forma directa. Se ex-
pedirá por cualquier medio documental, físico o digital 
y quedará constancia en el expediente administrativo.

 • Art. 127.- Hecho administrativo. Es toda actividad ma-
terial, traducida en operaciones técnicas o actuacio-
nes físicas, ejecutadas en ejercicio de la función ad-
ministrativa, productora de efectos jurídicos directos o 
indirectos, sea que exista o no un acto administrativo 
previo.

Los hechos administrativos, contrarios al acto administra-
tivo presunto que resulte del silencio administrativo positi-
vo, conforme con este Código, son ilícitos.

Las personas afectadas por hechos administrativos pue-
den impugnar las actuaciones de las administraciones 
públicas mediante reclamación o requerir las reparacio-
nes a las que tengan derecho, de conformidad con este 
Código.

Entonces, la falta de eficacia del acto administrativo, se-
gún la normativa, conlleva a una responsabilidad, pero, 
aquello no implica a que el acto administrativo deba cum-
plirse; por ende, resulta imperioso tratar sobre la ejecuto-
riedad y ejecutividad de los actos administrativos.  

(García, 2019), sobre la ejecutoriedad del acto adminis-
trativo, indicó que: Si la ejecutoriedad de un acto admi-
nistrativo se corresponde con la noción de autotutela de-
clarativa y no con la noción de autotutela ejecutiva, debe 
concluirse que pueden existir actos administrativos eje-
cutorios, pero cuya ejecución forzosa sólo puede impo-
nerse por vía judicial, como en efecto ocurre en Inglaterra 
y Francia. 

Por su parte, (Gordillo, 1975) respecto a la ejecutoriedad 
del acto administrativo, señaló que: la potestad de eje-
cución forzosa no forma parte del contenido esencial del 
acto administrativo, sino que es un elemento externo que 
se agrega a él. 

Entonces, del contenido de la doctrina de los juristas, se 
establece que existe un componente de cierto modo de-
rivado de la ejecutoriedad del acto administrativo, como 
lo es la ejecutividad, que esto puede ser confundido, por 
ello, previo a su análisis, se citan las palabras de (Alexy, 
1993), quién en cuanto a la ejecutoriedad y ejecutividad, 
indicó lo siguiente:

La ejecutoriedad alude a una característica de algunos 
actos administrativos (como susceptibles de ejecución), 
mientras que la ejecución forzosa hace referencia a un 
procedimiento mediante el cual se obtiene la realización 



473

UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD | Revista Científica de la Universidad de Cienfuegos | ISSN: 2218-3620

Volumen 13 | S2 | Octubre,  2021

del acto administrativo. Ni la posibilidad del procedimien-
to deriva de la característica, ni ésta deriva de aquella, 
ya que se trata de elementos con una íntima correlación, 
pero independientes.

De lo señalado, quedaría claro que la ejecutoriedad del 
acto administrativo con la ejecutividad son conceptos di-
ferentes y tienen consecuencias propias. Entendiéndose 
que, la ejecutoriedad del acto administrativo no requiere 
de auxilio del órgano judicial para que la decisión de la 
administración pública se cumpla. En cambio, la ejecu-
tividad del acto administrativo está condicionado a ser 
cumplido y/o exigido. En palabras de (Marienhoff, 1974):

No debe confundirse la ejecutoriedad con la ejecutivi-
dad, dado que la ejecutividad es una característica de 
todo acto administrativo que esté en condiciones de 
ser cumplido y exigido, mientras que la ejecutoriedad, 
consiste en aquella potestad, que por principio tiene la 
Administración Pública de hacer cumplir por sí misma los 
actos que ella mismo dicta. 

Con sustento en la doctrina y la ley, la ejecutoriedad es 
el poder de la Administración Pública para hacer cum-
plir las resoluciones por sí misma dictadas. Desde esa 
perspectiva, suele no ser lo real, porque es la misma ley 
que ordena la oportunidad de impugnación que tiene el 
administrado, por el acto administrativo expedido en su 
contra, luego de su notificación, por tanto, desde ahí es 
irreal la ejecutoriedad. Es verdad que la ley establece que 
la interposición de recursos no suspende la ejecución del 
acto administrativo, lo cual puede ser un tanto confuso, 
porque también es verdad que la ley expresa las salveda-
des que originan la suspensión de la ejecución del acto 
administrativo, lo cual se sustenta con lo determinado en 
el artículo 229 del Código Orgánico Administrativo, bajo 
los siguientes elementos:

 • El primer elemento, comprende a la suspensión del 
acto administrativo, respondiendo por regla general 
que, los actos administrativos regulares se presumen 
legítimos y deben ser ejecutados luego de su notifica-
ción; es decir, existe contemplada la eficacia del acto 
administrativo. 

 • El segundo elemento, comprende a que la interposi-
ción de cualquier recurso administrativo o judicial no 
suspenderá la ejecución del acto impugnado, salvo 
que la persona interesada lo solicite dentro del tér-
mino de tres días, petición que será resuelta en un 
término igual. Es decir, existe un requisito esencial 
y condicional para evitar la ejecutividad de un acto 
administrativo.

 • El tercer elemento, sostiene nuevos requisitos a saber, 
en cuanto a la suspensión de ejecutividad del acto ad-
ministrativo, porque según la normativa administrativa, 

se establece que, la suspensión ocurrirá cuando con-
curran las siguientes circunstancias:

1. Que la ejecución pueda causar perjuicios de imposi-
ble o difícil reparación.

2. Que la impugnación se fundamente en alguna de las 
causas de nulidad de pleno derecho, previstas en 
este Código o las normas que rijan el respectivo pro-
cedimiento especial.

Bajo ese condicionamiento, obliga de por sí a la adminis-
tración resolver sobre la suspensión del acto administra-
tivo, previa motivación de los daños que su suspensión o 
ejecución causaría al administrado, al interés público o a 
terceros. Es decir que, la administración pública tendría 
un límite evidente por el imperio de la ley.

Sin embargo, la falta de la resolución expresa sobre el 
pedido de suspensión, según la normativa administrativa 
se entenderá como negativa tácita, por tanto, queda la 
incertidumbre de que si el acto administrativo se ejecuta 
o no; toda vez que, la norma ibidem establece quede la 
negativa expresa o tácita, no cabe recurso alguno.

Ahora bien, la administración pública puede jugar con es-
tas condiciones o requisitos para la suspensión del acto 
administrativo, esto, porque se establece que al resolver 
la suspensión, la administración podrá adoptar las me-
didas cautelares que sean necesarias para asegurar la 
protección del interés público o de terceros y la eficacia 
de la resolución o el acto impugnado. En otras palabras, 
si se ajusta al principio de interdicción de la arbitrariedad, 
la administración pública indirectamente salva sus actua-
ciones y a la vez ejecuta sus decisiones.

Desde el sentido intrínseco de la norma, se puede com-
prender que la ejecución del acto administrativo está con-
dicionada, por dos causas exclusivas a saber: Una, com-
prende la observancia del tiempo para la ejecutoriedad 
del acto administrativo, esto es, el término de tres días 
que debe de esperar la administración pública, para la 
interposición de una impugnación por parte del adminis-
trado; y dos, comprende a la petición exclusiva del admi-
nistrado que solicite la suspensión del acto administrativo 
acorde los requisitos previsto en el ordenamiento jurídico 
del artículo 229 del Código Orgánico Administrativo que 
son:

La ejecución del acto impugnado podrá suspenderse, 
cuando concurran las siguientes circunstancias:

1. Que la ejecución pueda causar perjuicios de imposi-
ble o difícil reparación.

2. Que la impugnación se fundamente en alguna de las 
causas de nulidad de pleno derecho, previstas en 
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este Código o las normas que rijan el respectivo pro-
cedimiento especial.

Frente a ello, corresponde entonces analizar las causas 
de la impugnación del acto administrativo en el que se so-
licite su suspensión, como también corresponde analizar 
los efectos por la falta de impugnación.

En términos generales, la impugnación es el derecho que 
tienen todas las personas de acudir a una instancia supe-
rior o tribunal, para que revise las actuaciones y decisión 
de una autoridad inferior, la cual a su criterio considera 
errónea o está falta de derecho.

Dentro del campo del Derecho Administrativo, la impug-
nación se sujeta a determinadas reglas, previstas en el 
artículo 217 del Código Orgánico Administrativo; las cua-
les el administrado debe observar para ejercer su dere-
cho de impugnación, mismo que de no ejercérselo causa 
estado en vía administrativa, conforme los lineamientos 
establecidos en el artículo 218 del mismo cuerpo legal.

En aras de explicitar mejor, se expone lo siguiente:

 • Artículo 217.- Impugnación. En la impugnación se ob-
servarán las siguientes reglas:

 » Solo el acto administrativo puede ser impugnado en 
vía administrativa por las personas interesadas, con 
independencia de que hayan comparecido o no en el 
procedimiento, mediante el recurso de apelación.

 » El recurso extraordinario de revisión cabe, exclusiva-
mente, respecto del acto administrativo que ha cau-
sado estado en vía administrativa en los supuestos 
previstos en este Código.

 » La elección de la vía judicial impide la impugnación en 
vía administrativa.

 » El error en la denominación del recurso por parte del 
recurrente no es obstáculo para su tramitación, siem-
pre que resulte indudable la voluntad de impugnar el 
acto administrativo.

 » Los actos de simple administración por su naturaleza 
no son propiamente impugnables, salvo el derecho a 
impugnar el acto administrativo que omitió un acto de 
simple administración, necesario para la formación de 
la voluntad administrativa.

 • Artículo 218.- Efectos de la no impugnación del acto 
administrativo. El acto administrativo causa estado en 
vía administrativa cuando:

 » Se ha expedido un acto administrativo producto del 
recurso de apelación.

 » Ha fenecido el plazo para interposición del recurso de 
apelación y no se ha ejercido el derecho.

 » Se ha interpuesto acción contenciosa administrativa 
respecto del acto del que se trate.

 » El acto administrativo es firme cuando no admite im-
pugnación en ninguna vía.

 » Sobre el acto administrativo, que ha causado estado, 
cabe únicamente, en vía administrativa, el recurso ex-
traordinario de revisión o en su caso, la revisión de 
oficio regulados en este Código. 

Dicho esto, las reglas de impugnación son importantes 
cuando aún más lo que se pretende es la no ejecución 
del acto administrativo; al respecto, ya había indicado 
que la única forma para evitar la ejecución es la solicitud 
de suspensión del acto administrativo. La cual se interpo-
ne dentro del término de tres días de notificación del acto 
impugnado, observando las reglas que asisten para la 
pretensión de suspensión, que de paso, si no es atendida 
la solicitud de suspensión por parte de la administración 
pública, se sobreentiende como negativa tácita, la que no 
posee recurso alguno.

Ahora bien, siempre al interponer la impugnación del acto 
administrativo para evitar su ejecución, o al menos retar-
darlo, se debe atacar directamente su falta de validez, 
con el fin de obtener la nulidad del mismo, pues decla-
rada la nulidad del acto administrativo este se extingue, 
toda vez que, la nulidad sería producto de la falta de le-
gitimidad del acto administrativo y aquello es cuestión de 
pleno derecho.   

Entre los requisitos para la extinción de un acto adminis-
trativo se encuentra las razones de legitimidad, cuando 
se declara su nulidad, y es ésta última la que da enfo-
que para observar ciertos términos legales para la eje-
cución de un acto administrativo. En otras palabras, la 
espera que debe mantener si en el ejercicio del derecho 
a la impugnación se solicite la suspensión del acto ad-
ministrativo, sin pretermitir el otro requisito establecido 
para la suspensión del acto administrativo como lo es, 
que la ejecución pueda causar perjuicios de imposible 
o difícil reparación. Para un mejor entendimiento de lo 
que se plantea, se debe aclarar que el Código Orgánico 
Administrativo:

 • Artículo 103: en el caso de la nulidad establece rela-
cionado “Causas de extinción del acto administrativo. 
El acto administrativo se extingue por razones de legi-
timidad, cuando se declara su nulidad”.

 • Artículo 229.- Suspensión del acto administrativo. Por 
regla general, los actos administrativos regulares se 
presumen legítimos y deben ser ejecutados luego de 
su notificación.

La interposición de cualquier recurso administrativo o ju-
dicial no suspenderá la ejecución del acto impugnado, 
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salvo que la persona interesada lo solicite dentro del tér-
mino de tres días, petición que será resuelta en un térmi-
no igual.

La ejecución del acto impugnado podrá suspenderse, 
cuando concurran las siguientes circunstancias:

1. Que la ejecución pueda causar perjuicios de imposi-
ble o difícil reparación.

2. Que la impugnación se fundamente en alguna de las 
causas de nulidad de pleno derecho, previstas en 
este Código o las normas que rijan el respectivo pro-
cedimiento especial.

La administración resolverá sobre la suspensión del acto 
administrativo, previa ponderación motivada de los daños 
que su suspensión o ejecución causaría al administrado, 
al interés público o a terceros. La falta de resolución ex-
presa al pedido de suspensión, se entenderá como ne-
gativa tácita. De la negativa expresa o tácita, no cabe 
recurso alguno.

Al resolver la suspensión, la administración podrá adop-
tar las medidas cautelares que sean necesarias para ase-
gurar la protección del interés público o de terceros y la 
eficacia de la resolución o el acto impugnado.

CONCLUSIONES

Por el imperio de la ley, los actos administrativos gozan 
de los principios de legitimidad y ejecutoriedad, pero esta 
última, correspondiente a la ejecutoriedad, está condicio-
nada a la espera del tiempo del ejercicio del derecho a la 
impugnación.

Si no se ejerce el derecho de impugnación en sede ad-
ministrativa, el acto administrativo causa estado; y si se 
ejerce dicho derecho, pero en la instancia superior ad-
ministrativa es ratificada la decisión de la administración 
pública, también causa estado el acto administrativo; fi-
nalmente, si el ejercicio de la impugnación es direcciona-
do mediante acción contenciosa administrativa, también 
causa estado el acto administrativo.

El acto administrativo que ha causado estado, mantiene 
vigente el recurso de revisión en vía administrativa. Para 
evitar o retardar la ejecución del acto administrativo se 
debe solicitar dentro del término de tres días la suspen-
sión, alegando cuestiones de nulidad o perjuicios de im-
posible o difícil reparación para el administrado.

La nulidad conlleva a la extinción del acto administrativo, 
porque se considera que el acto administrativo emitido es 
ilegítimo. Declarada la extinción del acto administrativo, 
no prosigue por simple lógica la ejecutoriedad del acto 
administrativo, de hecho, basta la declaratoria de nulidad 

del acto administrativo para que el administrativo se nie-
gue a cumplir con el acto administrativo.

Un acto administrativo viciado de nulidad, no está obliga-
do el administrado a cumplirlo, desvaneciéndose enton-
ces la presunción de legitimidad y ejecutoriedad de los 
actos administrativos.  
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